
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00422  

 

1. Adviértase que el ejecutado se notificó de la existencia del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020 

(derivado 0012). Secretaría deje transcurrir el término con que cuenta el demandado para 

descorrer el traslado de la demanda y vencido el mismo vuelvan las diligencias al 

despacho para proveer en derecho.  

 

2. Por otra parte, en atención a lo expuesto por la apoderada judicial ejecutante 

(derivado 0013), por reunirse las exigencias consagradas en el artículo 461 del C.G.P., 

el Juzgado Dispone: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso por pago total respecto de la 

obligación crediticia contenida en el pagaré No. 4593560000090199. 

 

Segundo. CONTINUAR el proceso respecto del pagaré No. 207419345203. 

 

Tercero.  

 

Cuarto. Desglósese dicho documento en favor de la parte demandada, con las 

constancias respectivas. 

 

Quinta. SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas. 

 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 043   

Hoy 25-04-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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